
 
 

RESUMEN GACETARIO  
N° 4071 

Fuente: Gaceta Digital de  la  Imprenta  Nacional  

Gaceta N° 227 Lunes 28-11-2022 

   
 

ALCANCE DIGITAL N° 254 28-11-2022 

Alcance con  Firma  digital (ctrl+clic) 

PODER LEGISLATIVO  
 

PROYECTOS  

 

EXPEDIENTE N.º 23.418 
 

DECLARATORIA DE D. EUSEBIO FIGUEROA OREAMUNO COMO BENEMÉRITO DE LA PATRIA  
 

REGLAMENTOS  
 

BANCO DE COSTA RICA  

 

APROBÓ LA MODIFICACIÓN TOTAL DEL REGLAMENTO INTERNO DE CONTRATACIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL BANCO DE COSTA RICA, DE AHORA EN ADELANTE REGLAMENTO 
INTERNO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL CONGLOMERADO FINANCIERO BCR 

 

COMISIÓN NACIONAL DE PRÉSTAMOS PARA LA EDUCACIÓN 

 

REGLAMENTO DE CRÉDITO DE CONAPE 

 

MUNICIPALIDADES  
 

MUNICIPALIDAD DE HEREDIA  
 

REGLAMENTO DE DECOMISOS DE MERCADERÍA POR VENTAS AMBULANTES Y 
ESTACIONARIAS DE LA MUNICIPALIDAD DE HEREDIA  
 

MUNICIPALIDAD DE FLORES  
 

REGLAMENTO DE ELECCIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ CANTONAL 
DE DEPORTES Y RECREACIÓN DEL CANTÓN DE FLORES  
 

LA GACETA 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2022/11/28/ALCA254_28_11_2022.pdf
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Gaceta con Firma  digital  (ctrl+clic)   

PODER LEGISLATIVO  

 

PROYECTOS  

 

TEXTO SUSTITUTIVO EXPEDIENTE 23214 

 

REFORMA DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY DE PLANIFICACIÓN NACIONAL, N.° 5525, DE 02 DE 
MAYO DE 1974  
 

ACUERDOS  

 

DEFENSORÍA DE LOS HABITANTES DE LA REPÚBLICA 

 

ACUERDO N° 2490  
 

MODIFÍQUESE PARCIALMENTE EL ACUERDO 1978 Y SU REFORMA (BIS), DENOMINADO 
ESTATUTO DE SELECCIÓN, ASCENSOS Y NOMBRAMIENTOS DE LA DEFENSORÍA DE LOS 
HABITANTES, PUBLICADO EN FECHA 10 DE MARZO DE 2016, MEDIANTE EL ALCANCE N° 39, 
DE LA GACETA N° 49. MODIFÍQUESE EL ARTÍCULO TERCERO DEL ACUERDO NÚMERO 2456 DE 
LAS DIEZ HORAS DEL DÍA 26 DE MAYO DE 2022, CON LA FINALIDAD QUE SE LEA DE 
LA SIGUIENTE FORMA 
 

ACUERDO N° 2491 
 

ESTABLÉZCASE LA CÁTEDRA NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS EN LA DEFENSORÍA DE LOS 
HABITANTES DE LA REPÚBLICA. 
 

ACUERDO N° 2508  
 

MODIFÍQUESE EL ARTÍCULO 17 DEL ESTATUTO DE SELECCIÓN, ASCENSOS Y 
NOMBRAMIENTOS DE LA DEFENSORÍA DE LOS HABITANTES DE LA REPÚBLICA, ACUERDO 1978 
Y SU REFORMA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL LA GACETA, ALCANCE DIGITAL N. 39, Y EL 
JUEVES 10 DE MARZO DEL 2016, N. 49 

 

ACUERDO N° 2503 

 

MODIFICAR EL ARTÍCULO 97 DEL ESTATUTO AUTÓNOMO DE SERVICIO DE LA DEFENSORÍA DE 
LOS HABITANTES DE LA REPÚBLICA, VIGENTE CON EL FIN DE CORREGIR EL ERROR MATERIAL 
INCURRIDO  
 

PODER EJECUTIVO  
 

DECRETOS  

 

DECRETO N° 43785-S 
 

REFORMA AL ARTÍCULO 2 DEL DECRETO EJECUTIVO N ° 43263-S DEL 30 DE SETIEMBRE DE 
2021 “OFICIALIZACIÓN Y DECLARATORIA DE INTERÉS PÚBLICO Y NACIONAL DE LA NORMA 
NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL MANEJO DEL CÁNCER DE MAMA EN COSTA RICA” 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2022/11/25/COMP_25_11_2022.pdf


 

3 

 

● ACUERDOS  
 

DOCUMENTOS VARIOS  
 

● GOBERNACION Y POLICIA 
 

HACIENDA  

 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS 

 

RESOLUCIÓN RES-DGA-364-2022. 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADUANAS 
RESUELVE: 

 

1   Modificar los textos de los incisos arancelarios detallados en el Anexo adjunto a la 
presente resolución, así como los documentos obligatorios y desgravación arancelaria 
para los contingentes arancelarios bajo CAFTA-RD, los cuales serán ajustados en el 
Arancel del Servicio Nacional de Aduanas TICA. 

2   Las Agencias y Agentes de Aduanas y demás Auxiliares de la Función Pública, deberán 
realizar la correspondiente actualización en el Arancel que cada uno utilice. 

 

● OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 

● JUSTICIA Y PAZ 

● AMBIENTE Y ENERGIA 
 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES  

 

● RESOLUCIONES 

● EDICTOS 
 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA  
 

RESOLUCIONES  

 

RESOLUCION R-DC-00113-2022 
 

INFORMAR A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, LOS ÓRGANOS PARLAMENTARIOS, LOS SUJETOS 
PASIVOS DE SU FISCALIZACIÓN Y AL PÚBLICO EN GENERAL, QUE PUEDEN PRESENTAR 
OBSERVACIONES EN EL PLAZO DE DIEZ DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE A LA PUBLICACIÓN DE ESTE COMUNICADO EN LA GACETA, AL PROYECTO DE 
NORMAS PARA EL CONTROL DE FONDOS Y ACTIVIDADES PÚBLICOS QUE SON CUSTODIADOS 
O ADMINISTRADOS POR SUJETOS PRIVADOS. PARA LO CUAL PUEDEN CONSULTARLO, ASÍ 
COMO PRESENTAR OBSERVACIONES EN EL SITIO WEB INSTITUCIONAL: WWW.CGR.GO.CR EN 
LA SECCIÓN DE “AVISOS”. 
 
 

REGLAMENTOS  

 

OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES  

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
http://www.cgr.go.cr/
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CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO 

 

EL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO (CTP), SOMETE A CONOCIMIENTO DE LAS 
INSTITUCIONES Y PÚBLICO EN GENERAL, EL SIGUIENTE PROYECTO DE NORMATIVA: 
“REGLAMENTO A LA LEY N° 7969 Y SUS REFORMAS, SOBRE EL RÉGIMEN LEGAL, TÉCNICO Y 
OPERATIVO DEL SERVICIO DE TAXI” 
 

EL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO (CTP), SOMETE A CONOCIMIENTO DE 
LAS INSTITUCIONES Y PÚBLICO EN GENERAL, EL SIGUIENTE PROYECTO DE NORMATIVA: 
REGLAMENTO PARA LA EXPLOTACIÓN DE SERVICIOS ESPECIALES DE TRANSPORTE 
REMUNERADO DE PERSONAS MEDIANTE AUTOBUSES, BUSETAS Y MICROBUSES DE 
ESTUDIANTES Y TRABAJADORES 

 

UNIVERSIDAD TÉCNICA NACIONAL  

 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA NACIONAL COMUNICA: 
LA APROBACIÓN DE LAS REFORMAS AL “MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE DESARROLLO HUMANO” 
 

INSTITUTO COSTARRICENSE DE PESCA Y ACUICULTURA 

 

AJDIP/247-2022.  
 

APROBAR LA SOLICITUD DE PRÓRROGA SOLICITADA Y MODIFICAR EL ACUERDO DE 
JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO COSTARRICENSE DE PESCA Y ACUICULTURA AJDIP/076-
2022, EN SU TRANSITORIO II 
 

AJDIP/244-2022. 
 

MODIFICAR EL ACUERDO AJDIP/073-2014, DENOMINADO “REGLAMENTO PARA LA 
SOLICITUD DE REALIZACIÓN DE TORNEOS DE PESCA DEPORTIVA – TURÍSTICA” 
 

MUNICIPALIDADES  

 

MUNICIPALIDAD DE MORA  
 

REGLAMENTO DE COMERCIO AL AIRE LIBRE DEL CANTÓN DE MORA  
 

MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA  
 

REGLAMENTO DE COMERCIO AL AIRE LIBRE EN EL CANTÓN DE GOICOECHEA 

 

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ CANTONAL 
DE DEPORTES Y RECREACIÓN DEL CANTÓN DE GOICOECHEA Y LOS COMITÉS COMUNALES 
DE DEPORTES 

 

MUNICIPALIDAD DE LA UNIÓN  
 

REFORMA A LOS ARTÍCULOS 2 INCISOS B) Y C Y ARTÍCULO 3 INCISO G) DEL REGLAMENTO 
DE AYUDAS TEMPORALES  
 

MUNICIPALIDAD DE HEREDIA  
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REFORMAS AL REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS DE LA MUNICIPALIDAD DE 
HEREDIA  
 

MUNICIPALIDAD DE BAGACES  
 

REGLAMENTO DE TELETRABAJO EN LA MUNICIPALIDAD DE BAGACES 

 

MUNICIPALIDAD DE ABANGARES  
 

REGLAMENTO PARA LA REALIZACIÓN DE CONSULTAS POPULARES DEL CANTÓN DE 
ABANGARES 

 

MUNICIPALIDAD DE TILARÁN  
 

REGLAMENTO PARA EL CUMPLIMIENTO DE DEBERES, MULTAS Y TARIFAS EN SU OMISIÓN 
DE CONSTRUCCIÓN DE ACERAS POR PARTE DE LOS  PROPIETARIOS Y POSEEDORES DE 
INMUEBLES COLINDANTES A LAS VÍAS PÚBLICAS DEL CANTÓN DE TILARÁN 
 

AVISOS  

 

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE HEREDIA 
 

REGLAMENTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA, EN BAJA Y MEDIA 
TENSIÓN, DE LA ESPH S. A. 
 

REGLAMENTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO 
SANITARIO E HIDRANTES, DE LA ESPH S. A. 
 

REMATES  
 

● AVISOS 
 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS  
 

● UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

● UNIVERSIDAD NACIONAL 

● CONSEJO NACIONAL DE RECTORES 

● PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 
 

REGIMEN MUNICIPAL  
 

● MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 

● MUNICIPALIDAD DE ACOSTA 

● MUNICIPALIDAD DE CARRILLO 

● MUNICIPALIDAD DE CARTAGO 

● MUNICIPALIDAD DE NANDUYRE 

● MUNICIPALIDAD DE PUNTARENAS 

● CONCEJO MUNICIPAL DISTRITO DE MONTEVERDE 

● MUNICIPALIDAD DE PARRITA 
 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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AVISOS   
 

● CONVOCATORIAS  

● AVISOS 
 

NOTIFICACIONES  
 

● JUSTICIA Y PAZ 

● TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 

● CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

● CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

● INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL 

● PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 

● MUNICIPALIDADES 
 

BOLETÍN  JUDICIAL.  N° 225 DE 28 DE NOVIEMBRE DE  2022 

Boletín con Firma digital  (ctrl+clic)  

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN HUMANA 
DEL PODER JUDICIAL 

CONVOCATORIA INTERNA CV-026-2022 

 

La Dirección de Gestión Humana invita a las personas interesadas a participar en la 
convocatoria, para conformar registros de postulantes y elegibles en todo el país, para los cargos 
de la Jurisdicción Especializada en Delincuencia Organizada de: 
 

DEFENSOR (A) PÚBLICO (A) 
Forma de participar, requisitos y otros detalles se pueden acceder en la siguiente dirección 

electrónica: 
https://ghreclutamientoyseleccion.poder-judicial.go.cr/index.php/concursos-

yconvocatorias/vigentes 
Periodo de inscripción 

Inicia: 28 de noviembre de 2022 
Finaliza: 2 de diciembre de 2022 
Horario de atención al público 

De lunes a viernes, de 7:30 a.m. a 12:00 m.d. 
y de 1:00 p.m. a 4:30 p.m. 

Correo: reclutamiento@poder-judicial.go.cr  
Teléfono: 2295-3590. 

 

De conformidad con la circular N° 67-09 emitida por la Secretaría de la Corte el 22 de junio de 2009, 
se le comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige esta materia, la publicación está 
exenta de todo pago de derechos. Publíquese una vez. 
Responsable.—Priscilla Romero Calderón, Profesional 2, Reclutamiento y Selección, DGH.—1 
vez.—O. C. N° 364-12-2021C.—Solicitud Nº 68-2017-JA.—( IN2022694603 ). 
 

CONVOCATORIA INTERNA CV-027-2022 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/pub-boletin/2022/11/bol_28_11_2022.pdf
https://ghreclutamientoyseleccion.poder-judicial.go.cr/index.php/concursos-yconvocatorias/vigentes
https://ghreclutamientoyseleccion.poder-judicial.go.cr/index.php/concursos-yconvocatorias/vigentes
mailto:reclutamiento@poder-judicial.go.cr
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La Dirección de Gestión Humana invita a las personas interesadas a participar en la convocatoria, 
para conformar registros de postulantes y elegibles en todo el país, para los cargos de la Jurisdicción 
Especializada en Delincuencia Organizada de: 
 

INVESTIGADOR(A) DE LA DEFENSA PÚBLICA 

 

Forma de participar, requisitos y otros detalles se pueden acceder en la siguiente dirección 
electrónica: 

https://ghreclutamientoyseleccion.poder-judicial.go.cr/index.php/concursos-y-
convocatorias/vigentes  

 

Periodo de inscripción 
Inicia: 28 de noviembre de 2022 
Finaliza: 2 de diciembre de 2022 
Horario de atención al público 

De lunes a viernes, de 7:30 a.m. a 12:00 m.d. 
y de 1:00 p.m. a 4:30 p.m. 

Correo: reclutamiento@poder-judicial.go.cr  
teléfono: 2295-3590 

De conformidad con la circular N° 67-09 emitida por la Secretaría de la Corte el 22 de junio 
de 2009, se le comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige esta materia, la 
publicación está exenta de todo pago de derechos. Publíquese una vez. 
Responsable: Priscilla Romero Calderón, Profesional 2, Reclutamiento y Selección, DGH. — 1 
vez. — O. C. N° 364-12-2021C.  — Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2022694607). 
 

CONVOCATORIA INTERNA CV-028-2022 

 

La Dirección de Gestión Humana invita a las personas interesadas a participar en la 
convocatoria, para conformar registros de postulantes y elegibles en todo el país, para los 
cargos de la Jurisdicción Especializada en Delincuencia Organizada de: 
 

TÉCNICO JURÍDICO 
Forma de participar, requisitos y otros detalles se pueden acceder en la siguiente dirección 
electrónica: 

https://ghreclutamientoyseleccion.poder-judicial.go.cr/index.php/concursos-y-
convocatorias/vigentes  

 

Periodo de inscripción 
Inicia: 28 de noviembre de 2022 
Finaliza: 2 de diciembre de 2022 
Horario de atención al público 

De lunes a viernes, de 7:30 a.m. a 12:00 m.d. 
y de 1:00 p.m. a 4:30 p.m. 

Correo: reclutamiento@poder-judicial.go.cr  
teléfono: 2295-3590 

De conformidad con la circular N° 67-09 emitida por la Secretaría de la Corte el 22 de junio de 
2009, se le comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige esta materia, la 
publicación está exenta de todo pago de derechos. Publíquese una vez. 
Responsable: Priscilla Romero Calderón, Profesional 2. — 1 vez. — O.C. N° 364-12-2021C. —
Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2022694614). 

https://ghreclutamientoyseleccion.poder-judicial.go.cr/index.php/concursos-y-convocatorias/vigentes
https://ghreclutamientoyseleccion.poder-judicial.go.cr/index.php/concursos-y-convocatorias/vigentes
mailto:reclutamiento@poder-judicial.go.cr
https://ghreclutamientoyseleccion.poder-judicial.go.cr/index.php/concursos-y-convocatorias/vigentes
https://ghreclutamientoyseleccion.poder-judicial.go.cr/index.php/concursos-y-convocatorias/vigentes
mailto:reclutamiento@poder-judicial.go.cr


 

8 
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SECRETARIA GENERAL 

 

AVISO Nº 22-2022 

 

ASUNTO: REGISTRO DE FIRMAS DE FUNCIONARIAS Y FUNCIONARIOS JUDICIALES, ASÍ COMO 
TRÁMITE DE AUTENTICACIONES PARA FINES INTERNACIONALES. 
 


